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:ONGRESO DEL ESTADO
CH;HUAHUA

Secretaria

EL CIUDADANO LICENCIADO JOSÉ REYES BAEZA
TERRAZAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, A SUS
HABITANTES SABED:

QUE EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO SE HA
SERVIDO EXPEDIR EL SIGUIENTE

D E C R E T O:

DECRETO N°.
387/05 1 P.O.

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE
SESIONES, DENTRO DE SU SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,

DECRETA

Artículo Primero .- Para que el Municipio de Meoqui pueda cubrir los gastos

previstos en su presupuesto de egresos, durante el ejercicio fiscal

comprendido del 1° de enero al 31 de diciembre de 2006, percibirá los

Ingreses ord,narios y extraordinarios siguientes:

1.- IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES ESPECIALES

a) Impuestos

l.- Sobre espectáculos públicos, los cuales se causarán conforme a las

siguientes

tasas:

CONCEPTO TASA

Becerradas, novilladas yjaripeos 15%

Box y lucha 18%

cc
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CHIHUAHUA

Secretaria

Carreras: de caballos, perros, automóviles, motocicletas 18`ó

y Otras

Circos 8ó

Corridas de toros y peleas de gallos ó18%

Espectáculos teatrales, revistas, variedades, conciertos y 8%

Conferencias

Exhibiciones y concursos l5 m

Espectáculos deportivos 8` ó

Los demás espectáculos 15%

2.- Sobre juegos, rifas o loterías.

Permitidas por la ley; las cuales se causarán conforme a la tasa prevista en

el artículo 144 del Código Municipal.

3.- Predial.

4.- Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles.

Tratándose de acciones de vivienda nueva de interés social, lo taso

impositiva será la de 0.5%

i
5.- Tasa Adicional para los Impuestos Predial y sobre Traslación de Dominio

de Bienes Inmuebles, la cual se cobrará con una sobretasa de' 4

aplicable al monto que deberá enterar el contribuyente por dichos

impuestos.
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ONGRESO DEL ESTADO
CHIHUAHUA

Secretaria

DECRETO No.
387/05 I P.O.

La tosa adicional se pagará en la mismo forma y términos en que dehhar

pagarse los impuestos mencionados y su rendimiento se destinará

sostenimiento de la Universidad Autónoma de Chihuahua y de

a

O

Universidad Autónomo de Ciudad Juárez , en partes iguales , en los térmir os

del artículo 165 Bis del Código Municipal.

b) Contribuciones especiales

1.- Sobre pavimentación de calles y demás áreas públicas.

II.- DERECHOS

1.- Por alineamiento de predios , asignación de número oficial, licencias de

construcción y pruebas de estabilidad

2.- Por supervisión y autorización de obras de urbanización en

fraccionamientos.

3.- Por servicios generales en los rastros.

4.- Por legalización de firmas , certificación y expedición de documentos

municipales.

5.- Cementerios municipales.

cc
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DECRETO No.
387/05 1 P.O.

6.- Por ocupación de la vía pública para estacionamiento de vehicvloi

vendedores ambulantes. por la fijación de anuncios y propagar,c la

comercial.

8.- Por los servicios públicos siguientes:

a) Alumbrado Público;

b) Aseo, recolección y transporte de basura;

c) Servicio de Bomberos; y

d) Mercados y centrales de abasto.

9.- Por los servicios que presta la dirección de gobernación

10.- Por revisión, inspección y vigilancia de establecimientos comerciales

que expendan bebidos alcohólicas al público en general con autorización

del departamento de Gobernación Estatal, en cualquiera de las

modalidades permitidas por las leyes respectivas.

11.- Los demás que establezca la ley.

Para el cobro de los derechos indicados en la relación 'precedente, el

municipio se ajustará a la tarifa aprobada para el ejercicio fiscal de 2006,

misma que forma parte como anexo de la presente Ley.
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III.- PRODUCTOS.

1.- De la enajenación, arrendamiento o explotación de sus bienes.

2.- Rendimientos financieros.

3.- Por publicaciones al precio fijado por la Presidencia Municipal.

4.- De sus establecimientos y empresas.

IV.- APROVECHAMIENTOS.

1.- Multas.

2.- Recargos y gastos de ejecución.

Los gastos de ejecución se causarán y liquidarán a la tasa del 4% sobre el

adeudo por cada una de las diligencias que a continuación se indican:

- Por requerimiento de pago.

- Por la de embargo.

- Por la de remate

Cuando en los casos anteriores, el 5% del adeudo sea inferior a $46.00

(cuarenta y seis pesos 00/100 m.n.) se cobrará esta cantidad en vez del 5%
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del adeudo; así mismo, en ningún caso los gastos de ejecución a que se

refiere cada uno de los puntos, podrá exceder de un monto de $10,800 00

(diez mil ochocientos pesos 00/100 m.n.).

3.- Donativos, cooperaciones , herencias, legados y subsidios.

4.- Indemnizaciones.

5.- Intereses por prórroga para el pago de créditos fiscales.

6.- Multas administrativas federales no fiscales.

7.- Cualquier otro ingreso no clasificable como impuesto , contribución

especial, derecho , producto o participación.

V.- PARTICIPACIONES.

Las que corresponden al municipio, de conformidad con las leyes federales

y locales que las establezcan y resulten de aplicar los procedimientos de

distribución a que se refieren los artículos 314 y 315 del Código Fiscal del

Estado de Chihuahua, que integran el Fondo Global de Participaciones

Federales y Fondo Adicional con las participaciones sobre impuestos

estatales, siendo los porcentajes de participación sobre el producto total,

para el ejercicio de 2006, los siguientes:
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FONDO GLOBAL

DECRETO No,
387/05 1 P.O.

FONDO ADICIONAL

1.11% 1.37%

De conformidad con el artículo 317 del Código Fiscal del Estado, los

participaciones derivadas del Fondo Adicional, se destinarán en un 1009`1 . a

programas de obra pública. En condiciones de excepción, plenamente

justificadas ante la Comisión de Gasto y Financiamiento, podrán destinarse

a otros fines.

VI.- EXTRAORDINARIOS.

1.- Empréstitos.

2.- Derivados de bonos y obligaciones

Artículo Segundo .- Forma parte de esta Ley el anexo correspondiente al

municipio, en el que se estiman sus ingresos durante el ejercicio de 2006,

para los efectos y en los términos de los artículos 115, fracción IV, inciso c),

último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos:

132 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; y 28, fracción XI!

del Código Municipal del Estado.

Artículo Tercero.- En tanto el Estado de Chihuahua, se encuentre adherido

al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en pos términos de los
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Convenios de Adhesión

DECRETO No.
387/05 1 P.O.

y Colaboración Administrativa , así como su,s

anexos , el municipio no podrá gravar con contribución alguno a u

producción, enajenación o consumo de cerveza , salvo modifica-

-i(.-e--la normatividad que lo permitan.

Por lo que se refiere a los derechos , quedan en suspenso todos aquellos a

que se refiere el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal Federal

durante el lapso que el Estado de Chihuahua permanezca coordinado en

esa materia.

Artículo Cuarto .- Los contribuyentes o responsables solidarios, que no

paguen los créditos fiscales que les sean exigibles , deberán cubrir recargos

por concepto de mora, a razón de un 2.5% por mes o fracción, hasta por

cinco años a partir de la fecha de exigibilidad del crédito adeudado; lo

anterior, con fundamento en el artículo 50 del Código Fiscal vigente en el

Estado.

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, se

causará un interés del 2% mensual, sobre el monto total de dichos créditos;

lo anterior, de conformidad con lo establecido por el artículo 46 del

precitado ordenamiento.

Artículo Quinto .- Se reducirá, con efectos generales, el importe por

concepto de Impuesto Predial en un 15%, en los casos de pago anticipado
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de todo el año, cuando éste se efectúe durante el mes de enero, y er

10%, si éste se realiza durante el mes de febrero.

Tratándose de pensionados y jubilados, éstos gozarán de uno reducción

del 50%, por concepto de Impuesto Predial, con efectos generales, en os

casos de pago anticipado de todo el año o bien, dentro del período que

comprende el bimestre, siempre que el inmueble esté siendo habitado por

dichos contribuyentes y el valor catastral de la propiedad no exceda de

$950,472.00 (novecientos cincuenta mil cuatrocientos setenta y dos pesos

00/100 m.n,). Este mismo beneficio operará a favor de las personas

mayores de 60 años, siempre y cuando acrediten esta circunstancia ante

las autoridades municipales.

Así mismo, tratándose de contribuyentes con discapacidad, éstos gozarán

de una reducción del 50%, por concepto de Impuesto Predial, con efectos

generales, en los casos de pagos anticipados de todo el año o bien,

dentro de los bimestres que comprenden el año, siempre que el inmueble

este siendo habitado por dichos contribuyentes y la propiedad no exceda

de un valor catastral de $950,472.00 (novecientos cincuenta mil

cuatrocientos setenta y dos pesos 00/100 m.n.). y que acrediten

fehacientemente estas circunstancias ante las autoridades municipales,

mediante elementos de convicción idóneos.

De la misma manera, tratándose de mujeres divorciadas y madres solteras,

estos contribuyentes gozarán de una reducción del 50 %, por concepto de
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Impuesto Predial, con efectos generales, en los casos de pa^oÍu

anticipados de todo el año o bien , dentro de los bimeste_

comprenden el año, siempre que el inmueble este siendo habltodc ;Ú

dichos contribuyentes y la propiedad no exceda de un valor catastral de

$300,000.00 ( trescientos mil pesos 00/100 m.n.). y que acredrter;

fehacientemente estas circunstancias ante las autoridades municipales.

mediante elementos de convicción idóneos.

Se otorgará un estímulo en el Impuesto Predial consistente en un descuento

del 50% durante los meses de enero y febrero con efectos generales para

las personas adultas que estén cursando su educación básica en e:

Instituto Chihuahuense de Educación poro los Adultos, en los pagos

anticipados de todo el año, siempre que el inmueble esté siendo hablado

por dichos contribuyentes y la propiedad no exceda de un valor catastral

de $950,472,00 (novecientos cincuenta mil cuatrocientos setenta y dos

pesos 00 / 100 m.n.).

Para tener derecho al presente estímulo , el educando deberá mostrar su

certificado de primaria o secundaria , siempre y cuando haya cursado nivel

en el mes de diciembre de 2005 o los dos primeros meses de 2006; o con

constancia de avance académico otorgada por el propio instituto, la cual

deberá estar sellada y firmada por el delegado municipal o por el

coordinador de zona.
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Artículo Sexto .-.- Previo acuerdo del ayuntamiento, se podrá condona o

reducir, con efectos generales, los recargos por concepto de mora, que

deben cubrir los contribuyentes o responsables solidarios que no paguen

los créditos fiscales que les sean exigibles.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO .- Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de

Meoqui para que, en su caso, amplíe su presupuesto de egresos en la

misma proporción que resulte de los ingresos estimados, provenientes de

los fondos relativos al Ramo 33, dentro del Fondo de Fortalecimiento

Municipal, obligándose a cumplir con las disposiciones que en materia

federal, le sean aplicables.

ARTÍCULO SEGUNDO .- La presente Ley de Ingresos entrará en vigor el

primero de enero del año dos mil seis.

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo , en la ciudad de

Chihuahua, Chih., a los trece días del mes de diciembre del año dos mil

cinco.
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DIPUTADO SECRETARIO

DECRETO No,
387/05 i P.O.

DIPUTADO SECRETARIO

SALVADOR d M!Z RAMÍREZ JESÚSLH..BÍRI VILLALOBOS MÁYNEZ

Por t nto ^ó se imprima, publique , circule ^^e le dé el debido
cumoli to

En la Ciudad de Chihuahua, Palacio de Gobierno del Estado, a Ips veintiún
dí ld d ias e mes e dic embre del año dos mil cinco.

i

EL GOBERN40OR CONSTITUCIONAL/DEL ESTADO

LIC. JOSE REYES BA4ZA TERRAZAS.

EL` ECRETARIi -GE#ER-AL E^ GOBIERNO
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Secretara

DECRETO No.
387/05 1 P,O.

Para el cobro de los derec -u, c ;e 2006

acuerdo con lo dispuesto por e d igo rv J a d

stada, previo estudio del - o de Le- . r o^ oda por eH.

Ayunlamiento del Munluci de _r,_,u o^^ e al t^rTículo 10-A de +.a

-ey de Coordinación Fiscal Federa', arr 2 y 4 de 'ra Ley de

Coordinación en Materia de C ho edo oicn, se expide la

presente Tarifa, misma que se q ^ó!ra durante el

ejercicio fiscal de 2006, para el c rr^ _ ^n e chos a,ue aedo percibir la

hacienda pública del M ni^ pis % .rec.

U- Mercados Municipales :

II.- Alineamiento de predios asign

1.- Alineamiento de predio

2. Constancias de zonificcc?5n

3 - licencia de uso de suelo:

3.i.- Predios de uso ind otro

ustri.al uri3 a no

Uso industrial rústico, por ^h,e:to

adr ao)

150.010

_00.00

.00

743.00

I
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C. OBESO DEL ES-ADO
CHrHLAhr' A

Seeretan a

c,71. De losa de concreto

2. De tecr,o rmeetálco

3.- Rompimiento de pavimento o apertura de zanjas en la vía

publica , porcada metro de largo y hasta un metro de ancho

A;.- Con, mas de tres años de construcción

menos de tres años de su construcción,

4.- ta reposición será por cuenta del interesado , quien deberá de

garantizar o pagar su costo en el momento de la expedición de la

autorización correspondiente , costo por metro lineal.

Aj. De asalto por metro lineal con más de tres años

de s^ conot, ucción

3j. e as`a.to por metro lineal con menos de tres

a os ce su construcción

- concreto por metro lineal con más de tres

00

2e 0

181.00

200.00

259.00

e su construcción

Dj. De concreto por metro lineal con menos de tres 279.00

arcr de <_u construcción.

5.- Construcción de bardas a una altura de 2.50 metros

A .- Hasta 2.5 metros de altura por metro lineal 6.50

Bj ?soycr a 2.5 metros de altura por metro lineal 1 1.00

6.- Por licencias de demolición parcial o total de inmuebles:

Pl. !^rboro cametro cuadrado 4.00

E R sticc, por hectárea 900.00

7.- Subdivisión, fusión y relotificación de lotes:

cono nos metro cuadrado 3.00

DECRETO No.
387/05 1 P.O.
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B¡.- Ros5co por hectárea

En caso de !as subdivisiones las C'^C^ e coF_ y — , ..

creo sus, pt bi.e ae in,r -

siempre '; Gu ardo no sea r ay or que la r7 1 e r_ e:di11

8.- Certificado de no adeudo de pavimento

IV.- POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS

t

Por estos servicios se pagará e! equivales r, C.H 1 I e

obras de urbanización del fracc:cnam e ^ c, p

ralo ación de las obras. deberá et +c.^.ce Io

en calidad de anticipo, e. pc-centaje ac

presupuesto presentado por el ;opio fracc^o cr Jr n

conclCldos los trabajos ae url^Cnizac ó s e

liar ^ dacon de`nlTiva con hose el-

autorizados.

Por la autor,zacón de obras de urbaHzaciór , c

viv onda nueva de in'eres socio' y popular se pa va e: C 5 d.

Un peso veinticinco centovos, por metro cuadrado

vendible en traccianamiertos campestre rústicos,

recrea` o deccr..cs.

V.- DERECHOS POR CERTIFICACIONES DE INMUEBLES
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1.- Certificados del valor catastral de la propiedad

2.- Certificados de estados de cuenta, de no adeudo

En este caso, cuando la certificación sea para trámites

municipales, quedará exenta del pago de derechos.

VI.- CEMENTERIOS MUNICIPALES:

DECRETO No.
387/05 1 P.O.

46.00

46.00

1.- Panteón Municipal:

A.- Fosa, marca y autorización de inhumación con vigencia

de 7 años:

o).- Sencilla 137.00

b ).- Doble 217.00

c).- Para menores 100.00

B.- Los mismos conceptos anteriores a perpetuidad 300.00

C.- Ampliación del término de 7 años 217.00

D.- Licencia para colocar lápida en fosa o gaveta 150.00

VIL- SERVICIOS GENERALES EN RASTROS:

1.- Matanza : libres

A;.- Por cabeza de bovino 204.00

B).- Por cabeza de bovinos (críos) 83.00

C.- Por cabeza de porcino 133.00

7

e

1

CO`
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D).- Por cabeza de ovino 73-00

E).- Por cabeza de ganado caprino 7

F).- Por cabeza de bovinos (becerros) 167.00

G).- Cabritos 31 C0

1.- Matanza: unión

A).- Por cabeza de bovino 176.00

B).- Por cabezo de bovinos (críos) 71.00

C).- Por cabeza de porcino 1 10.00

D).- Por cabeza de ovino 70.00

E).- Por cabeza de ganado caprino 70.00

F).- Por cabeza de bovinos (becerros) 148.00

G).- Cabritos 31.00

Los cobros anteriores se incrementarán en un 50% cuando se

presten fuera del horario normal de labores y tratándose de las

reses caídas.

2.- Refrigeración de carne procedente de la matanza de ganado

en el rastro , por el día o fracción:

A).- Ganado mayor por cabeza 2.00

B).- Ganado menor por cabeza 28.00

3.- Decomisos.

A).- Por cabeza de bovino 47.00

B).- Por cabeza de porcino 24.00

C).- Por cabeza de ovino o caprino 10.00

D).- Por cabeza de equino (caballos, asnos, mulas) 47.00

4.- Pases de ganado , por cabeza
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CON

L11AL 3N_-.
`eceta,.^

28.!0

Libres 45.00

5.- Resellos:

-_ .e aan ao bovino 6;

de ganado poro no

6.- Revisión sanitario

sio í,-¡_i a animales sacrificados en rostros de otros 208.0

7 - Smr :,s r specficodos las cuo•as para 'os demás servicios

e_ n er os ras`,os no escecificaacs er, lo presente

* tc e „r- t os por el ay^rtamiento, respectivo tomando en

O _ jr sur costo.

u aebercn ser dadas c conocer a los usuarios

VOL LEt ..L17_ACiÓN DE FIRMAS , EXPEDICIÓN Y CERTIFICACIÓN DE

D^OCÚ,A E VOS MUNICIPALES

c de ;,cera cooduc*o

_."c de ameceder,tes policíacos

de aramos n unicipales, cuyo costo sea de

IMPORTE DEL AVALÚO PAGO CERTIFICACIÓN

150

ado de residencia

a^ de !ocal!zación de .muebles e inmuebles o

Cf r
J Ij U

nr;
V

91 .00

Sn n:?

no nn

1

1
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DE: A:
• ..

$ 0.00 $ 100,000.00

95.00

• $ 100,000.01 $ 250,000.00 95.00

más el

.0625 al

millar

• $ 250,000.01 $2'500,000.00 217.90

más el

.0625 al

millar

• ' $ 2'500,000.01 $5'000,000.00 1,938.39

0.375 al

millar

• $ 5' 000, 000.01 $20'000,000.00 3,413.77

más el

.025 al

millar

$ 20'000,000.01 EN ADELANTE 8,209.91

más el

0.20 al

millar

6.- Copia certificada del 'pago del Impuesto Predial 45.00

7.- Por lo certificación de la existencia, inexistencia o grado de

adelanto de una obra en construcción.
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a.- flaca

8.- venta de planos catastrales

9.- Constanc'a de posesión

L`â ELV i .,..
387/05 1 P.C

IX.- OCUPACIÓN DE LA VÍA PÚBLICA POR ESTACIONAMIENTO DE VEHÍCULOS

A).- Por estacionamiento de vehículos.

'-- Frente a aparatos estacionómetros:

1.1 Por hora

1-2 Por mes

.3 Por semestre

1.4 Por aro

2.- Uso de zonas exclusivos para:

Carga y descarga de vehíc^ ^^^s cd'e negociaciones

comerciales e industriales por me`-. üneai mensual

2.2 Sitios de taxi

X.- USO DE LA VÍA PÚBLICA

A) COMERCIANTES AMBULANTES O CON PUESTO FIJOS O SEMIFIJOS:

. A:.^ ^bulantes foráneos mensualmente o fracción de mes,

boiantes con semifijos mensualmente o fracción de mes

EXE- N

!':'I^Jlcntes con puestos fijos mensuairnente a fracciona de ases. 225..:

$

H
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uu!onre_ foráneos diario 2` :

M O O ESPACIO AÉREO

cs can publrcidad comercial ; a excepción de aquell as 3^ 0

todo aquel que modifique su estructura original)

83

83. .

13., .

riera

on adosadas a la pared para promover la razón social y/o

c mercial y ofertar productos por día. (exentas instituciones

oa vcs

an paras y carteles impresos con publicidad por un periodo

a 30 días

_ onstonc a de seguridad estructural. (Instalados o por instalar

os das años después de la fecha de su instalación)

1ialacióin, ¡anuncos n,.uevos y/o reubicados)

- fr )E ALUMBRADO PÚBLICO:
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Se causará con una cuota del 5% ó del importe del consumo de

energía determinado por lo Comisión Federal de electricidad.

XII.- ASEO Y RECOLECCIÓN DE BASURA:

1.- Por contenedor

1.1.- Casa-habitación anualmente 131.00

2.- Por tonelada

2.1.- Hasta 5 toneladas 620.00

2.2.- Hasta 5 toneladas hasta 50 toneladas 750.00

3.- Por utilizar instalaciones de relleno sanitario para depositar 818.00

residuos no peligrosos del proceso productivo de la industria,

mensualmente.

Gozaran de un descuento por el pago de todo el año, del 10 % si

el pago se realiza en el mes de enero y febrero, debiendo estar

cubierto dicho pago a más tardar el 01 de marzo de 2006.

4.- Por limpieza de lotes baldíos de cobrará conforme a lo

siguiente:

A).- Una cuota fija de $630 . 00 (seiscientos treinta pesos 00/100

m.n.) más 65.00 (sesenta y cinco pesos 00/100 m . n.) por metro

cúbico de material extraído.

coi
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CONGRESO DEL ESTADO
CHIHUAHUA

Secretaria

Cill.- SERVICPQ DE BOMBEROS:

Dic'dmer-es sobre causas de sir es` o; y

constandos de que se cumple con ;as edite. ae cr
seguridad correspondientes

2. Perita e sobre siniestros de estos

industriales y de servicios.

3.- Peritaje sobre siniestros de casa abitadón

4. Por cada inspección general

5. - Revisión, de exting l otes, por unidad

6. - Par insp colon es p e C al de ^yecto de ob

XIV.-POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA D RECCIí.7L,N D

Por la expedición, de pera sos y/o autorizaciones a:
1. -calles populares con grupo ^^, us!ca^ loca!.

2. - Bailes pcpullare c^,rgnuDo ^r^ , ^c^71 fcr-a^^ea.

3.- Eventos sociales

a.- Bodas

b.- Quinceañera

c.- Despedidas y baby shower

d.- Piñatas

e.- Otros festejos

4.- nl erlaias para l icencias esta'aies.

5. R Falca Io de 'f' , m
3 ni cipal es pa ro _ E o
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en abarrotes.

DECRETO No.
387/05 1 P.O.

XV.- POR REVISIÓN , INSPECCIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS

COMERCIALES QUE EXPENDAN BEBIDAS ALCOHÓLICAS Al PÚBLICO EN

GENERAL CON AUTORIZACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE GOBERNACIÓN

ESTATAL , EN CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES PERMITIDAS POR LAS LEYES

RESPECTIVAS , POR EL MONTO INDICADO COMO SIGUE (CUOTA ANUAL):

l.- Establecimiento con licencia para venta al público de cerveza, 2,298.0

vinos y licores en envase cerrado 0

2.- Establecimiento con permiso para venta al público de cerveza 1,800.0

en envase cerrado 0

3.- Restaurantes con venta de bebidas alcohólicas, según

categorías:

3.1."A" (de 1 a 50 personas) 790.00

3.2."B" (de 51 a 100 personas) 1,033.0

0

3.3."C" (de 101 en adelante) 1,380.0

0

4.- Restaurantes con permiso de venta de cerveza municipal 1,300.0

0

5.- Restaurant bar 1,800.0

0

6.- Centros nocturnos, Salones de baile 1,800.0

156
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CONGRESO DEL ESTADO
CHIHUAHUA

Secretaria

7.- salones de fiesta

8.- Billares

El cobro del derecho será proporcional en función de la fecha de apertura

y el resto del ejercicio fiscal, además gozarán de un descuento del 15 °c s ^ el

pago se realiza en el mes de enero y del 10 ó si se realiza en el mes de

febrero, debiendo estar cubierto dicho pago a más tardar el 01 de marzo

de 2006.
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reses para e o 2C06 correspondiente al Mun,cip o de
Meoqu!

ese dei Esa stima para el Municipio de
Meoqu

de _. ara s etec os y en pos términos de cs A ^cuIos 1 ^5
c c. rro párrafo de la Constitució Podtica de los Estados

Cói go 1s1unlcipa' de la Entidad
cs 132 de la Constitución Política de! Estado de Ch;huahua. y 28.

penales

eo,.os

rro"uo.os

Aprovechase aros

Total de Ingreses Propios

pacto n es

S 8 571 320.00

$ 5.500 00

6680.870.00

5 189 456 OC

8 13 552.932 00

29.000 078 00

Geo. ._ Par?idpaeio..es 5 15733.279 38

^.rapaí 8 2.468,76545

eno- icla ,- Uso de Vehículos $ 899 100.00
os Producción Senfcbs

ezas y ueh des

á 542,550 38

$ 3.192.561.70

3 355 200.00

$

23 191 556 91

S 5 319 812 00

$ 12338.71900
11 17.658.53" 00

11 69 850265 91

afana '.e s u ma s

ciorses (RAMO, 33)
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